
BASES DEL CONCURSO

Tema
La temática del concurso es libre.

Condiciones de participación

El concurso tiene alcance a nivel nacional.

Cada participante puede presentar hasta un máximo de 4 obras.

La participación es exclusivamente digital: en la web de Foto Art Manresa (https://
fotoartmanresa.cat) se puede encontrar el enlace para realizar la inscripción y la entrega 
de las obras en la plataforma Concursos Digitales (https://www.concursosdigitales.com).

Las imágenes deben presentarse en formato JPG, con un tamaño mínimo de 1920 píxeles 
en el lado largo y un tamaño máximo de archivo de 3 MB.

CUOTA DE INSCRIPCIÓN: 15 € por autor. El pago se realiza mediante PayPal desde el 
formulario de inscripción. Las obras de los autores que no abonen la cuota de inscripción 
serán eliminadas.

Envío

Los participantes pueden enviar las fotografías desde el jueves 15 de enero de 2026 hasta 
el domingo 15 de marzo de 2026..

Fallo

El fallo se realizará a través de la plataforma digital Concursos Digitales y la puesta en común 
tendrá lugar el domingo 29 de marzo, sin asistencia de público y por videoconferencia.

Se convocará por correo electrónico a los autores de las 40 obras mejor puntuadas para 
asistir al acto de entrega de premios, momento en el que se darán a conocer las obras 
premiadas.



Exposición y entrega de premios

La entrega de premios y la inauguración de la exposición se celebrarán en una fecha que 
se comunicará cuando el fallo esté realizado y se disponga de una fecha propuesta por el  
Ajuntament de Manresa.

Premios

Un primer premio de 800€, trofeo de Foto Art Manresa, Ajuntament de Manresa y Associació 
Misteriosa Llum y medallas de Oro de la FCF y CEF.

Un segundo premio de 400€, trofeo de Foto Art Manresa, Ajuntament de Manresa y 
Associació Misteriosa Llum y medallas de Plata de la FCF y CEF.

Un tercer premio de 200€, trofeo de Foto Art Manresa, Ajuntament de Manresa y Associació 
Misteriosa Llum y medallas de Bronce de la FCF y CEF.

Notas

El jurado calificador no podrá declarar desierto ningún premio. Si, por causa grave cometida 
por un autor, se debe descalificar su obra, el posible premio otorgado pasará a la siguiente 
obra clasificada.

Se entiende que todos los participantes autorizan la reproducción de sus obras premiadas 
sin abono de derechos, haciendo constar el nombre del autor.

La participación en este concurso supone la íntegra aceptación de estas bases. Cualquier 
caso no previsto será resuelto por la organización.

El jurado estará compuesto por tres miembros, designados por la Federació Catalana de 
Fotografia.

El Concurs Festa de la Llum 2026 está reconocido por la Federació Catalana de Fotografia 
con el núm. 2026-15 y por La Confederación Española de Fotografía con el número E-2026-
05, puntuable para la obtención de las distinciones de Artista y Maestro EFCF y AFCF – 
MFCF, y merecedor de medallas de oro, plata y bronce de la FCF.

NINGÚN CONCURSANTE PODRÁ OBTENER MÁS DE UN PREMIO


